
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EXPEDICIÓN  DE
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el  artículo 106 de la Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley
39/1.988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este
Ayuntamiento establece la "Tasa por expedición de documentos administrativos", que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 58 de la citada Ley 39/1.988.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.
1.-Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad administrativa desarrollada
con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de los documentos reseñados en el
artículo 5 de esta ordenanza.

2.-A estos efectos, se entenderán tramitadas a instancia de parte,  las actuaciones que
hayan sido provocadas por el particular o redunden en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado. 

SUJETO PASIVO
Artículo 3.
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación o expedición del documento de que se trate.

CUOTA TRIBUTARIA Y DEVENGO
Artículo 4.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el
artículo siguiente.

La tasa se devengará cuando se soliciten los documentos.

TARIFA
Artículo 5.
La tarifa se estructura de la siguiente forma:

*Compulsa de documentos:

 -El primero: .......................................................................................... 3.00 €
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 -El segundo y siguientes:..................................................................... 1.50 €

*Certificados de datos contenidos en el Padrón................................... 3.00 €

*Certificado de Acuerdos o resoluciones municipales.......................... 6.00 €

*Certificados realizados en base a Libros o Archivos municipales....... 6,00 €

*Copia de Certificados/Informes Urbanísticos ya emitidos................... 6,00 €

*Emisión de copia de certificación catastral…..………………………...15,00 €

*Por fotocopias:
 -En folio tipo A4 ..............................................................................…. 0.10 €
 -En folio tipo A3 ..............................................................................…. 0.20 € 

(Artículo modificado por acuerdo de pleno de 28/09/2023, publicado en el BOP N.º 45
de 05/03/2024)

EXENCIONES
Artículo 6.
Estarán exentos del pago de la presente Tasa aquellos sujetos pasivos que soliciten
cualquiera  de los  documentos  o  tramitación  de expedientes  cuya  finalidad sea  su
presentación para solicitar prestaciones de desempleo o cuya finalidad tenga carácter
social o asistencial.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada en el "Boletín Oficial de la
Provincia" el día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

La Viñuela 15 de diciembre de 2.003.
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